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: ECON. EUrEMIA UVIDIA SALTOS 

o INTENDENTE DE COMPafizas DE GUAYAGUEÍ: ENCARÉEDA"" 

- En ejercicio 'de' las atribugiones señaladas por La señora 
Super interidente de Compañias, según Resoluciones Nos... 
an -Bozdd del" 31 de diciembre "de 1984; y, ADM-S7174 del * 

de Junio de 1387; e " . 
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o o QUÉ el 17 de diciembra da 1987, se ña otor gado ante” 

o o el Notario. Vigésimo Noveno del' cantón auayaquil, abogado” 
: 7  Francisto toronel "Flores, Ja . es escritura “pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de 'la compañlu 
. "INMOBILIARIA ROSY 'S. a. (I.N. R» .0.S.A. y”; : 

QUE «el zeñor JOSÉ Kali] “Adúh, con el patrocinio" del 
abogado Jaime Sánchez Benitez, en su Galíidad de Gerante 
«de la compañia, ha splicitado la” aprobación. de la. 
indicada escritura pública, 3 "cuyo efecto ha presentado 
Cuatro copias certificadas de la miemaz.  * 

o o, QUE «el Departamento Je Inspección y fAnílisis de. 
. esta Institución, ha, presentado el informe favorable . 

o : No .BÉ-0O20- Lv del 10 de diciémbre de 1967; : 

QUE al Departamento y - Juridico mediarite Ofivio: * 
oa HL EL - Pd Cá-88-0292 del 4 de febrero de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del ' trámite, una . 
. vez ye. Considera. que te ha dada cumplimiento 3 dos, 

: O coo, «requisitos legales CTOSPeStAvos; . -. 

En ejercicio de las atribucionez que le confiere la” 
Ley, : : ” o : 

RESUELVE 

o. ARTICULO PRIMERO.” APROBAR.  —aJ'el asuménto da: 
capital de * “INMOBILIARIA ROSY S.A. (1.N¿R.0.8.A.)"” por 
UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES, dividido sn ciento 
cincuenta acciones. de diez míl sucres cada una; yy bL) la 

e refurma e. estatutos constantes. en La referida escritura, 
:bública. .. 

PE ARTICULO SEGUNDO.- ¿  OISPONER que el Notaio 
.”, , Vigésimo  Noveno' del” cántón Guayaquil, tome nota aba 

b cr fil gen de leo matriz de la ¿escritura pública que z 
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a notación. . enel? meno predio 

Y oxsronc ad A 
“Kuayaquil: " 4) — inscriba la 

«pública junto con la presente 
ina copia de dicha escritura y 

Santes con la razón de la inscripción 
F yb) cumpla conh las demós prescripciones 

á Ley'de Registro. o. : 

. MRATICULO CUARTO.- —EISPOÓNER que el Notario Csgundo 
del cantón twuayaquil, anote al margen de la matriz de la 
ezcríitula pública del 15 de hoviembra de 1%027. put la 
cual $6 Ccmigtituyó: la cómpaeñia sn referancia qua ha 
procedido 4 aumentar el capita) y a 16fourfial-' sus 
estatutos, mediante * la escritura pública que 28 aprueba 

por. la pgoosente Rezolución y ziente razón de vita: 
anotación. o : 

APTICULO QUINTO. “ DISPONER que un extracto de la 
indicada 65, itura pública, 3a publique por una vez, en 
uno de lus diaribe de mayor viculación en Guayaquil, 
Un ejemplar: dela publicación deberá entragarse a.este 
Despacho. : : p : 

CUMPLICO, vuelya el axpediente. 

: COMUN IGQUESE, > Dada y firmada en la Superintendan- * 

cia de compañiar, en Guayaquil, . A 17 FEB, 088 : 

  

> Econ: Eufemis Mridia Saltos 
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derisdo en la anterior Aesoluctón a fojas 11.45 y 2.430 del» 

Registro Mercántil de d. 967 y 1,982, en su orden, .al margen 

de las inscripriones respectivas .- Guayaquil, Abríl cinco 

de mil novecientos ochenta i 2:90 Registrador Mercan 

+t11 Suplente «+ 
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Ledo. CARLOS FOÑEE ALVARADO 

Registrador Morcant Suplente 

del Gama Queyaqi 
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